
AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

DEL GAD PARROQUIAL RURAL ÁVILA HUIRUNO
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Sr. Wilson Javier Landa Castro

PRESIDENTE DEL GADPRAH



Tiene como finalidad generar transparencia,
condiciones de confianza entre gobernantes y
ciudadanos y garantizar el ejercicio del control
social a la administración, sirviendo además
de insumo para ajustar proyectos y planes de
acción para su realización.

Es un proceso democrático,
en donde autoridades y
ciudadanía deliberan e
intercambian opiniones que
generen mejoras para la
administración de los
Recursos del Estado y
gestiones institucionales.

¿Que es la Rendición de Cuentas?



¿POR QUÉ ES IMPORTANTE LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS?

Mejora la confianza en el gobierno: Rendir cuentas
es importante, ya que al transparentar las acciones
y resultados de las instituciones públicas, se
refuerza la confianza de ciudadanos y ciudadanas
y se motiva a que sean parte de la toma de
decisiones.

Mejora los servicios: a partir de la incorporación de
nuestras observaciones y recomendaciones sobre la
gestión institucional, se puede mejorar los servicios
que utilizamos para el ejercicio de nuestros
derechos.

Ciudadanía y por ende, motiva nuestra
participación en asuntos públicos y en todos
aquellos espacios de toma de decisiones sobre los
problemas que nos afectan y que como sociedad
queremos resolver.



MARCO JURÍDICO 

NORMATIVA CONTENIDO

Constitución de 

(2008)

Artículo 83 - Numeral 11.- Asumir

las funciones publicas como un

servicio a la colectividad y rendir

cuentas a la sociedad y a la

autoridad de acuerdo con la ley.



NORMATIVA CONTENIDO

COOTAD Artículo 266.- Rendición de Cuentas.- Al

final del ejercicio fiscal, el ejecutivo del

gobierno autónomo descentralizado

convocará a la asamblea territorial o al

organismo que en cada gobierno

autónomo descentralizado se establezca

como máxima instancia de participación,

para informar sobre la ejecución

presupuestaria anual, sobre el

cumplimiento de sus metas, y sobre Las

prioridades de ejecución del siguiente

año.

MARCO JURÍDICO 



NORMATIVA CONTENIDO

CONCEJO DE 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA Y CONTROL 

SOCIAL

Artículo 90.- Sujetos Obligados.- Las

autoridades del Estado, electas o de libre

remoción, representantes legales de las

empresas publicas o personas jurídicas del

sector privado que manejen fondos públicos

o desarrollen actividades de interés publico,

los medios de comunicación social, a través

de sus representantes legales, están

obligados a rendir cuenta, sin perjuicio de

las responsabilidades que tienen las

servidoras y los servidores públicos sobre

sus actos y omisiones.

MARCO JURÍDICO 



PRESUPUESTO  GENERAL  DEL 

GADPR-AH  2019

$901.515,85

PRESUPUESTO TOTAL 



INGRESO FISCAL 2019

$248.426,33

INGRESO LEY  010

$230.986,18

DEVOLUCION DEL IVA

$80.560,03

GAD PROVINCIAL ORELLANA PP y GAD 

MUNICIPAL DE LORETO PP

$173.882,67

SALDO AÑO ANTERIOR  

$165.637,64

DETALLE DE PRESUPUESTO

MAQUINARIA Y 
EQUIPO

$2.023,00



INGRESO FISCAL 2019

$248.426,33

GASTO CORRIENTE 

30%

74.527,90

GASTO INVERSION 

70%

173.898,43

PRESUPUESTO 2019





Proyecto de promoción al sector productivo agropecuario 

para el fortalecimiento económico a través de la 

construcción de láminas de agua para uso piscícola y 

hectáreas agrícolas en producción

Pago talento humano: Secretaria Asistente, 

conductor camioneta, operador maquinaria 

agrícola, promotor agrícola  y ambiental (Ley 

010)

39.086,68 

Suministros para actividades agropecuarias, 

implementación de parcelas demostrativas 

maíz y cacao (Ley 010)

3.240,12 

Implemantación de vivero para el GADPRAH 

(Ley 010)
10.551,91 

13.792,03 











Emprendimiento, Incentivo 
y productividad económica

Proyecto de fortalecimiento intercultural con
ferias agro productivas, culturales, y
artesanales con la participación de pueblos y
nacionalidades de la parroquia Ávila
Huiruno

$ 24.841,60



VI Feria productiva, cultural y gastronómica 2019



VI Feria productiva, cultural y gastronómica 2019





Proyecto de afianzamiento de los derechos, mediante la integración de los grupos 

prioritarios vulnerables de la parroquia Ávila-Huiruno y sus comunidades.

Transporte puerta a puerta para adultos mayores 4.710,00 

Promover eventos y/o actividades recreacionales, 

deportivas, culturales  enfocado en los niños y 

jóvenes de la parroquia, a través de cursos 

vacacionales 1 al año hasta el 2019 

6.500,00 

Adecuación de espacio para grupos prioritarios 

escuela en comodato a favor del GADPRAH 
6.000,00 

Adecuación del coliseo del GADPRAH, en uso de 

los grupos prioritarios  
3.132,63 

Materiales didácticos  300,00 

Campeonato intercomunitario  3.000,00 

Dotación de vestuario (camisetas) 1.200,00 

24.842,63



















Ejecución de la primera etapa del

"PARQUE RECREATIVO ÁVILA HUIRUNO"



Pago talento humano: Soldador,ayudante soldador, albañil, 2 ayudantes albañil  

(Ley 010)
44.212,42 

Adquisición de material eléctrico, hidrosanitario, y mano de obra para la 

instalacióm de luminarias del "Parque Recreativo Ávila Huiruno, Primera Etapa" 

(Ley 010)

33.517,12 

Adquisición de plantas para jardinería (ley 010) 356,02 

Adquisición de materiales para la construcción del proyecto "Parque Recreativo 

Ávila Huiruno, Primera Etapa", aporte GADML presupuesto participativo 2018 101.445,00 

Accesorios para el transformador y Pintura de alto impacto para cancha de basket

(ley 010)
3.500,00 

Montaje de un transformador monofásico de 25KVA Tipo CSP para el parque Ávila 

Huiruno (Ley 010)
1.000,00 

Adquisición de transformador eléctrico, accesorios e instalación (Ley 010) 3.000,00 

Adquisición de herramienta menor, instalación de luminarias, y arreglo sistema 

eléctrico del GADPRAH (Ley 010)
8.000,00 

Adquisición de equipo soldadora, compresor, equipo de oxicorte,  mangueras y 

accesorios. (Ley 010)
7.459,67 

Dotación de equipos de protección personal EPP (Ley 010) 2.500,00 

Adquisición de equipos informáticos (ley 010) 7.500,00 

Total
212.490,23 

Construcción de un graderío cubiertos en canchas comunitarias (Ley 010) 500,00 

Total
500,00 











Proyecto de Desarrollo y crecimiento económico en base a un sistema de 

mantenimiento, mejoramiento,  apertura y lastrado de vías que 

comunican a las comunidades y comunas de  la cabecera parroquial 

Ávila Huiruno



Pago talento humano: 2 Técnicos, chofer camioneta, 

volqueta, operador excavadora, ayudante 

motoniveladora, guardia y beneficios  

83.412,04 

Adquisición de repuestos, accesorios y reparaciones 

de vehículos y llantas y adquisición de hidrolavadora

(Recuperación de IVA 2018) 

30.000,00 

Existencia de combustibles y lubricantes  28.728,03 

Seguros 15.000,00 

Revisión vehicular  3.000,00 

Viáticos 4.000,00 

Instalación mantenimiento y reparaciones de 

maquinaria y Equipo  
15.000,00 

SUBTOTAL 179.140,07

Proyecto Adquisición de repuestos y accesorios para 

el mantenimiento de la excavadora PP AÑO 2016 

aporte GADPO 

26.957,70

Pago de IVA Adquisición motoaniveladora 17.115,00    

Adquisición de motoniveladora Convenio GADPO 

132-GADPO-2018/CONSEDOC N. 8128 
140.350,00

TOTAL 363.562,77



Pago a Operadores, Choferes, Reparación de equipos, seguros, combustibles

y lubricantes, entrega de equipos de protección personal



Pago a Operadores, Choferes, Reparación de equipos, seguros, combustibles

y lubricantes, entrega de equipos de protección personal



Pago a Operadores, Choferes, Reparación de equipos, seguros, combustibles

y lubricantes, entrega de equipos de protección personal









Proyecto de fortalecimiento institucional mediante la 

implementación de herramientas tecnológicas, y otros,  

para brindar un mejor servicio a los usuarios de la 

parroquia Ávila Huiruno

Energía eléctrica  800,00 

Telecomunicaciones  1.500,00 

Pagos de reglamento de seguridad del GADPRAH y 

operador de motoniveladora (Ley 010) 
12.072,00 

Impresión, reproducción y publicaciones  1.000,00 

Difución e información  300,00 

Arrendamiento de licencias de uso informático  1.000,00 

Mantenimiento y reparación de equipos informáticos  2.000,00 

Materiales de oficina  1.500,00 

Materiales de aseo 800,00 

Materiales de impresión  1.500,00 

Recarga de extintores 200,00 

Materiales didácticos  650,00 

Comisiones bancarias  300,00 

Préstamo del BEDE 8.980,63 

Préstamo del BEDE 34.332,20 

Pago a entidandes Autónomas y Descentralizadas 

CONTRALORIA Y CONAGOPARE
9.300,00 

TOTAL 76.234,83 





Convenio de delegación de competencias

concurrentes para la construcción de una cancha

de césped sintético tipo GAPO, graderíos, bar, y

batería sanitaria en la comunidad Selva Verde y

Ávila Manga Cocha



Cancha cubierta Selva Verde

Próximamente en Ávila Mangacocha









Uso de Tubería de Petróleo




